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ge publica todo Isa d i * * eaeepto lss domingos 

P K E C l t l alas 0 U Bl S O at I P C I S H 

En ests capital, llevado á domicilio, dos petetae cincuenta céntimot mensuales 
snticipadas; fuera de ella tret petetae cincuenta céntimot si mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qos 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

N ú m e r o aaelte> 4 © «entinaos de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia dei Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
oovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden 

limo. Sr. : Viste ls instanoia que D. Pa
triólo Oledera, arrendatario del impuesto 
de eédnlss personales de esta provineis, 
elevó solicitando la aclaración de algunos 
preceptos dudosos, á su entender, oon el 
fin de que se unifiquen lss resoluoiones ds 
todos los Centros de Haoienda respeoto al 
servioio indioado: 

Resultando que en su oitada instanoia 
expone el reourreute que el párrafo ter
cero del art. 27 de la instruooión de 27 de 
Mayo de 1884, en armonía oon el primero 
del art. 6.° de la ley de 31 de Dioiembre 
de 1881, dioe: s E l sueldo, haber, asigna-
eión qne disfrute, bien sea del Estsdo, 
Corporaciones, Empresss, particulares, ó 
por cualquier otro oonoepto, verificándose 
¡gual scumulsoión»; y que, solicitada por 
•arios oontratiitss la aelaraoión de este 
extremo, la Real orden de 12 de Julio 
ultimo, en su bsse 8. a, deelsró que «debe 
reputarse haber, para los efeotos del im
puesto, no sólo el sueldo, sino tsmbién lss 
rostas que proeedsn de bienes ó indus-
Mu», sin que esto baya sido obstáculo 
Pira que algunas Delegaciones hayan re
suelto qae las rentes de los bienes, terri
torial ó industrial, no son haber para los 
«setos del impuesto, ni pusden, por lo 
tinto, soumularse á los sueldos perso
nales. 

Resultando que el referido contratista 
ipoua asimismo que los artículos 1.° de 
l a by 7 1.° de la inatrueoión declaran el 
tapussto personal, ó sos psrs todos loa 
«divídaos de ambos sexos mayorea de 
«toree sSos, y lss tsrifss, al tratar de laa 
Jaulas de 11. a elase, dleen: sPera Jorna-

"°* 7 sirvientes y para l u mujeres 6 

hijos de arabos sexos mayores de catorce 
anos, siempre que unos y otros no estu
vieren obligados á obtenerle de clase su 
perior per otros conceptos», de donde pa
rece incuestionable que todos los contri
buyentes de uno y otro sexo, oasados ó 
solteros, hsn de contribuir oon arreglo á 
sus bienes ó rentes y casi nadie lo ha 
puesto en duda; y, sin embargo, se hs re
suelto en primera instaucia un coso en el 
sentido de que los bienes de lss mujeres 
casadas deben ser seumulsdas á los del 
metido, por ser éste su administrador 
legal, señalándole olese 11.* á una aeno-
que disfruts, con título escrito é inscrito, 
más de 60.000 pesetas de rents por bienes 
inmuebles. 

Considersndo que lss tsrifss estableci
das por l a instruooión de 27 de Meyo de 
1884 psra ls peroepoión del impuesto es
tablecen tres conceptos distintos, según la 
contribución que se satisfaga, el sueldo 6 
bsber que se disfrute y el alquiler de fin
ca no destinada á industria fabril ó co
mercial; y el art. 5.° de la misma ins
truooión determina que los que se hallen 
comprendidos en dos ó más oategoríss es
tarán obligados á obtener la eédula de 
elase superior entre lss varias que les co
rresponde: 

Considerando, por tsnto, que los ha
beres de rentas de bienes inmuebles ó 
ejeroioio de industria se hallan compren
didos implícitamente en el primer oon-
cepto antes expresado, computándose en 
razón de la ouota de oontribneión territo
r ial ó industrial que se satisface; y seme
jantes utilidades no pueden nunoa acu
mularse 4 los sueldos personales, porque 
equivaldría á duplicar la base de imposi
ción del tributo oon msnifiesta infraoión 
dol art. 5.° antes oitsdo: 

Considerando que, oomo única exoep
oión á la regla general qne ss deriva de 
los anteriores fundamentos, procederá l a 
aoumulaoión de los hsberes ds rentos por 
bienes ¿ industrias 4 los sueldos persona-
lea, en el oaso ds que el interesado no pa
gue directamente le oontribuoión por sa
tisfacerla el usufructuario ó arrendatario, 
y sse neoessrio el eonjunto de aquellas 
utilidades para determinar la cédula que 
le corresponda: 

Considerando que en este sentido debe 
entenderse la aoleraoión en que se funda 
el reglemento, eetableoido por le bsse 
8.* de l a Real orden de 12 de Julio úl t imo. 

4 la regla 3. a del art. 27 de la instrucción, 
pues toda otra interpretación sería inad
misible oomo errónea y eontraria al texto 
y espíritu de la ley: 

Considerando, por lo que se refiere 4 
la segunda aolaración solicitada por el 
reélsmante en su instancia, que siendo el 
msridoadministrador únioo de la sociedad 
oonyugsl, oon arreglo al art. 59 del del 
Código o iv i l , salvo lo dispuesto en el ca
pítulo 4.° tít. 3.°, libro 4.° de dioho Código 
y el ert. 1.441 del mismo oon sus concor
dantes disposiciones, él es quien represen
ta loa haberes y la fortuna entera del ma
trimonio: 

Y considerando que en los oasos ex
ceptuados por las disposiciones que men-
oiona el snterior fundamento, no seria 
jnsto dispensar 4 la mujer del tributo que 
por eédula personal l a correspondiese pa
gar oon arreglo á la instrucción; 

S. M . el R B T ( Q . D. G.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, oon vista 
de lo propuesto por esa Direooión general 
y lo informado por la de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido resolver: 

Primero. Quo prooede desestimar la 
primera de las pretensiones aducidas en 
su instancia por el arrendatario D. Patrioio 
Cledera, declarando oon oaráoter general, 
para los efeotos del Impuesto, que es im
procedente la aoumulaoión de los haberes 
por rentos de bienes é industrias 4 los 
sueldos personales. 

Y segundo. Que tampooo ha lugar 4 
eslimar la segunde pretensión del recla
mante, á menos que se pruebe que l s mu
jer es administradora legsl de los bienes 
cuya renta ó oontribuoión sirve de bsse 
para ls fijación del impuesto. 

De Real orden lo digo 4 Y . I . para su 
inteligeneis y fines consiguientes. Dios 
guarde 4 V . I. muohos anos. Madrid 7 de 
Marso de 1894. 

GAMAZO 

Sr. Direetor general de Contribuciones é 
Impuestos. 

{Gaceta 26 Mario del 94.) 

G 0 B I E M 0 _ CIVIL 
Secretarla.—Negociado í.° 

Hallándose en desonblerto los Señores 
Aloaldes de los pueblos que sa consiguen 

4 oontinuaoión, del aviso 4 este Gobierno 
del oumplimiento de lo dispuesto por a l 
artíoulo 29 de la ley eleotoral de 8 de F e 
brero de 1877, para Senadores sobre p u 
blioaoión de las listss definitivss de los 
individuos 4 que se refiere el art. 25 de l a 
propia ley, que les recordaba mi orden 
oircular de 26 de Febrero úl t imo, he aoor
dado prevenir á dichos Álealdes remitan 
el aviso del oitsdo oumplimiento 4 este 
Gobierno dentro del término de tercero día ; 
bsjo apercibimiento de exigir al que no 
cumpla el máximun de la multa que se
ñala la ley Municipal vigente. 

Madrid 27 de Marso de iS94.=*El G o 
bernador, M . E l Duque de Tamames. 

Relación de las pueblos á que se hace rcfe*~ 
renda en la anterior orden. 

Alcobendas. 
Aleorcón. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Ánchuelo. 
Ratres. 
Reoerril. 
Rerzosa. 
Roalo. 
Rraojos. 
Rultrsgo. 
Cadalso. 
Gamarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canenoia. 
Canillas. / 
Carabanchel Al to . 
Garabaüa. 
Caaarrnbuelos. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Cervera de Ruitrago. . J 
Chamartín. 
Chinohón. 
Chozas de la Sierra. 
Cobeña. 
Collado Mediano. 
Collado Vi l l a lba . 
Colmenar de Oreja. 
Daganzo de Arr iba . 
E l Molar. 
E l Vellón. 
Estremera. 1 

Fresnedilla. 
Fnenoarral. t 
Fuenlabrada. ¿ 
Fuente el Sai . 
Galapagar. 



Garganta. 
Galeones. 
GeUfe. 
Gasdsrrama. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Hortsless. 
Hamsnss. 
L a Olmeda de la Cebolla. 
L a Serna. 
Les Rosas. 
IfOeehes. 
Los Molióos. 
Los Ssntos de la Homosa. 
Lozoya. * 
Losoyoele. 
Medereo. 
Maogirón. « 
Menean ares el Resl.. 
Montejo de la Sierre. 
Moralzarzal. 
Navalafaeote. 
NsTsrredonds. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Orosoo. 
Otemelo del Vello. 
Perle. 
Peredes de Buitrego. 
Petónos. 
Pedresuele. 
Plnille del Valle de Losoya. 
Pinto. 
PiSnéosr. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de le Mujer Muerta, 

j Rsaesfrís. 
Redueña. 
Ribas. 
Ribatejada, 
Robledillo de le Jera. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rosss de Puerto Real. 
San Fernendo. 
Sen Mertín de Vsldeiglesiss. 
San Sebeetien de los Reyes. 
Senté Msrís de le Alameda. 
Sentoroaz. 
Serrsds. 
Sevilla ls Nueva. 
Somosierrs. 
Telemenoe. 
Torrejón de Ardoz. 
Torrel odones. 
Torremoohs de Uoeds. 
Veldelegune. 
Vsldemsoeo. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Val deolmo. 
Valdepiólagos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Vslverde. 
Vel i l le de Ssn Antonio. 
Vicálvaro. 
Villsoonejos. 
Vi l l smsnt i l l s . 
Villanueva de le Cañada. 
Zarzelejo. 

Minas 
En el expediente de registro de le mine 

de sustancias de le tercero seooióc nom
brada Ampliación á Elvira sits en término 
de Clemi ozuelos, se hs decretado por este 
Gobierno y en la misms, el siguiente 
deoreto. 

«Decreto.—Visto el expediente de re
gistro pere le mine de sostsnoiss de le 
tercera seoción nombrada Ampliación á 

Elvira oúm. 259 bis del término de Clem-
pozoelos. 

Resultsodo qoe se he verificado le de
marcación sin protests en reelemeeióo el-
guna y qoe el ingeniero el remitir el ex
pediente no exije ee impongan otres oon
dioiones qoe las generales de le ley y Re
glemento del Ramo, 

Reaultendo que el Interesado D. Joan 
Menuel Delgado, en el concepto de Conse
jero y Director genera) de le Componía 
Agrícola y Selinera de Fuente Piedre, he 
presentado á eo debido tiempo el pepel 
correspondiente el titulo de propieded y 
dereohos de expedieote; y 

Considerando qoe se está eo el osso 
prevenido por el ert. 36 de le ley reforme-
de de 4 de Merzo de 1868 y el 56 del Re
glamento psrs su ejecución; por el presen
te y en uso de lss facultades que me con
fiere el referido ert. 36 ooneedo 4 perpe -
tuided lss onoe pertenencias demsreedes 
psrs l s expressds mina, mientras ei con
cesionario pegue el cenon enuel que por 
hectárea le corresponde satisfacer y luego 
que oauBe ejecutorié este resolución expí
dase el titulo de propiedsd pasado el plazo 
de treints días y dentro del qne señéis el 
srt. 57 del citado Reglemento.» 

Lo que en oonoepto de les disposicio
nes vigentes se hsoe público en este pe
riódico oficial. 

Msdrid 19 de Marzo de 1894.=El Go
bernador, M. E l Duque de Tamemcs. 

E n el expediente de registro dele mina 
de hierro y otros mételes nombrsds Mel
quíades, sita en término de Garganta, se 
hs decretado, por este Gobierno y en l s 
misms fechs, el siguiente decreto: 

«Deoreto.—No habiéndose presentado 
por el Registrador de ls mios de hierro y 
otros metales titulede Melquíades, núme
ro 375, del término de Gergente, en el 
plszo que le ley señóle, el papel de reinte
gro correspondiente pere le expedición del 
título de propieded de la misma y dere
chos de expediente, y en oumplimiento 
de lo dispuesto en el »rt. 64 de ls ley v i 
gente; vengo en deolsrsr cancelado el 
expediente de registro de la expressds 
mins, y franco y registrable el terreno 
solicitado pare la misms.» 

Lo que en cumplimiento de les dispo
sioiones vigentes se hsee público en este 
periódioo oficiel. 

Medrid 19 de Marzo de i89i .=El Go
bernador, M. E l Duque de Temamos. 

En el expediente de registro de le mine 
de hierro titulede Santa Teresa sits en 
término de Horcajuelo de le Sierra, ae hs 
diotsdo por este Gobierno y oon ls misms 
feoha, el siguiente deoreto: 

«Deoreto.—No bebiéndose presentado 
por el Registrador de le mine de hierro 
titulada Santa Teresa, núm. 369, del ter 
mino de Horcajuelo de le Sierra, en el 
plazo que ie ley aeñala, el papel de rein
tegro correspondiente pare la expodioión 
del titulo de propieded de la mioma y de
reohos de expediente, y en cumplimiento 
de lo dispuesto eu el srt. 64 de la ley v i 
gente, vengo en deolarer oenoeledo el ex
pediente de registro de le i xpre-ada mine, 
y frenoo y registrable el terreno solicita io 
psrs le mieme.» 

Lo que en oumplimiento de lo dispues
to en lss disposioioiunes vigentes, se hsoe 
público por medio de este periódico oficial. 

Medrid 19 de Merso de 1894.—El Go 
bernedor, M . E l Duque de Tsmsmes. 

En el expediente de registro de le mine 
de hierro y otros mételes, nombrede An
tonia sita en térmiao de Gergente, ss hs 
decretado por este Gobierno y eon l s mis
ms feche, el siguiente decreto: 

«Decreto.—No bebiéndose presentsdo 
por el Registrsdor de le mine de hierro y 
otros meta les, titulada Antonia, oúm. 374, 
del término de Garganta, eo el plszo qoe 
ls ley señala, el pspel de reintegro corres
pondiente para le expedición del titulo de 
propiedsd de le misme y dereohos de ex
pediente, y en oumplimiento de lo dis
puesto en el ert. 64 de le ley vigente; 
vengo en deolarar oenoeledo el expedien
te de registro de le expresada mine, y 
frenoo y registrable el terreno solicitado 
psrs l s misma.» 

Lo que en cumplimiento de lo preveni
do en les disposioiones vigentes se haee 
póblfoo en este periódico oficial. 

Madrid 19 de Marso de 1894.—El Go
bernador, M . E l duque de Tsmsmes. 

Diatrito Forestal de Madrid 

Eo el día 10 de Abr i l y 4 les onoe de 
su mañana , se celebrará oon lss formali
dades estableoides, en ls Sais Consistorisl 
del Ayuntsmiento de Nevarredonda, la 
tercera subssts del aprovechamiento de 
psstos del monte denominedo Peínelo, 
perteneciente á dioho pnebló, bejo el tipo 
y condiciones de los pliegos qne se hallan 
de manifiesto en le Secreteríe del expre-
8sdo*muuicipio de Naverrcdonds. 

Lo que se snunois s l público pars co
nocimiento de los lieitadores. 

Msdrid 27 de Msrzo de 1894.=E1 In
geniero Jefe, Rernabé Miehelens. 

En el dís 10 de Abr i l y 4 les doce de 
su m s ñ s n s , se celebrará con les formali
dades establecidas, en le Sele Consistorisl 
del Ayuntsmiento de Navarredonde, la 
teroera subasta del aprovechamiento de 
pestos del monte denominedo Careaba ó 
Quiñón, perteneciente á dicho pueblo, bejo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en ls Seoretarfa del 
expresado munioipio de Naverredonde. 

Lo que se snnncia s l públioo psrs oo
nooimiento de los lioitadores. 

Msdrid 27 de Msrzo de 1894 .^El In 
geniero Jefe, Bernabé Miohene. 

En el díe 10 de Abr i l y 4 les dooe de 
Su msñans se celebrará oon las formal ida-
des estableoides, en la Sala Consistorisl 
del Ayuntsmiento de Villavieje la teroera 
subasta del aprovechamiento de pastos, 
del monte danomiasdo E l Chorrillo, per
teneciente 4 dioho pueblo bajo el tipo y 
condioiones de los pliegos que se hallen 
de manifiesto en le Secreteríe del expre
ssdo municipio de Vil lsvieja . 

Lo que se enuncie el públioo psrs co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 27 de Marso de 1894.=El In
geniero Jefe, Bernsbé Miohelena. 

COMISION PROVINCIAL 
D. Camilo Poszi y Geotón, Caballero 

Gran Cruzado ls Resl y distinguida Orden 

de Isabel le Cstólios, Jefe superior do Ad
ministración y Secretario de ls Excelan, 
tísima Diputaoión y Comisión provinaiaj 
de Msdrid. 

Certifico que en l s sesión oelebrsda por 
la Comisión provinoisl en 17 del sotoal, dt 
oonformided oon el Sr. Comisar io de Gao* 
rre de Madrid, aoordó en eumplimienti 
de les Reales órdenes de 16 de Septiembre 
de 1848, 22 de Marso de 1850 y 9 de Agoo> 
to de 1877, que los suministros hechos i 
las fuer /.es del Ejército y Guerdia civil por 
los pueblos de ests provinois, dnrsnto el 
mes sotusl, son 4 los precios siguientes: 

hoz. OJEA 

Rsoión de pen 0'z5 
Idem de oebade 0*67 
Idem de peja 0*24 
Litro de aceite 1*24 
Kilogramo de carbón 0*14 
Idem de leña 0*03 

Y para que oonste de conformidsd coa 
lo acordado y 4 los efeotos prevenidos es 
lss disposioiones oitsdss, expido ls pre
sente vissda por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente eo Msdrid 4 21 de Msrso do 
1894 .=V.° B.0=rMathet.=»CamHo Pozzi. 

Inolusa, Colegio de la Paz, Maternidad 
y Asilo de Cigarreras 

Dirección 

En virtud de eouerdo de la Ilustre 
Junta de Damas, el psgo de los mesas 
de Enero y Febrero del año de 1893 á las 
Amas de ls provinois de Medrid qoe ten
gan expósitos de éste Inclusa, se verifica-
rá en sns ofioinss eslíe del Mesón de Pero-
des, núm. 80, en los díss 10 y 11 de Abril 
próximo, en le forma siguiente: 

Mes de Abril.—Dís i0.—Partidos de 
Aléela, Getafe, Navaloarnero, San Msrtía 
de Vsldeiglesiss y Pergaminos sueltos. 

Idem íd.—Dís 11.—Partidos de Chin
ohón, Colmener Viejo, Torrelaguna y 
sueltos. 

Se previene que no se psgará á perso
na slguns que uo presente el pergamino 
y le fé de vida del expósito sellada, firma
da, sin enmiende y de feohs corriente, do 
los respectivos Sres. Jues munioipsl y 
Cnrs párroco, así oomo tsmpoco á ls qne 
no se presente en los días señalados, se
gún souerdo de aquella Ilustre Junts, en
cargada de este servioio. 

Msdrid 25 de Msrzo de Í894.=E1 Di
reotor, Andrés Domarco Moreno. 

AYUNTAMIENTOS 
Affadrld 

Secretaria 
La Junta municipal se halle oitade 

pare oelebrer sesión en estes Cssss Con
sistoriales el dís 29 del eotusl, 4 lss tres 
de ls tsrde, pere ocuparse de los asunto» 
siguientes: 

Acuerdo del Ayuntsmiento disponien
do ls modificación de la plantille del 
personal facultativo y adminietrativo del 
ensanche, 4 virtud de la autorización 
consignada en el presupuesto vigente. 

Idem íd. id. en ls plantilla del perso
nal facultetivo deetinedo 4 l s formaoión 
del plsno del ensanche, 4 virtud del* 
misma sutorissoión. 

Idem disponiendo la Interposición de 
reourso de alzada oontra le providencia 
gubernativa revooatoria del aouerdo nía-



aioipal por ol qae ie introdujeron econo
mías ea lo enseñanza ea el presapaesto 
¿el eorrleate ejeroioio. 

Lo qae se anuncie pera conocimiento 
del público, sisado esta segunde convoca
toria eon arreglo art. 149 de la ley. 

Madrid 27 de Marso de 1894.=E1 Se
cretarlo, Franoisoo Ruano. 

No habiendo podido verificarse ea 16 
del sctasl, la subasta para contratar el 
loministro de plantas, semilles y tubér
culos, necesarios en el Remo de Parques 
y Jardines hasta 30 de Junio próximo, el 
Excelentísimo Sr. Aloalde ha dispuesto 
ie eelebre dicha licitación bajo laa mis-
mss eondioiones, que estarán de mani
fiesto en esta Secretoria Negociado Cen
tral, de una 4 trea de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hssta el del 
remate. 

La subasta tendrá lugar el día 6 de 
Abril próximo, 4 las tres de le tarde, en 
la Teroera Casa Consistorial, (Imperial 
10), bajo la Presidenoia del Exorno. Señor 
Aloalde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Marzo de i 8 9 4 . = E l Se
oretario, Francisoo Ruano. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
anear 4 pública subssta el srbitrio muni 
cipsl estsblscido oomo dereoho de pasage 
por el pontón que se construye sobre el 
manzanares durante la Romería de San 
Isidro; bajo el tipo de 4.000 pesetss. 

Los licitadores consignarán previo-
mente oomo fianza provisional la oantidad 
de 400 pesetss en la Caja general de De
pósitos ó eo la Tesorería de V i l l a , acom
pañando 4 los resguardos que prooedan de 
las mismas los sellos correspondientes a l 
arbitrio municipal establecido. 

Le subasta tendrá lugar el día, 7 
de Abril de 1894, 4 las tres de la tarde, ea 
l i ssls de remetes de la Teroera Gasa 
Consistorial, bajo l a presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaría, Ne
gociado Central, de doce 4 tres de la tarde 
todos los diss no feriados qne medien has
ta el del remete. 

Lo que se snuncia al públioo para su 
oonooimiento. 

Msdrid 24 de Marso de 1894.=E1 Se
cretorio, Frsneisoo Ruano. 

Alameda del Valle 

Por término de quince dies contados 
desde ls inserción del presento en en Ro-
LKTÍN OFICIAL de la provinoia, se bella 
terminado y expuesto s i público en la 
Secretaría de este Ayuntsmiento el spen
días al amillaramiento de este lugar for
nido para el ano eoonómieo 1894 4 95. 

Alsmeda del Valle 2 i de Merso de 
i»94.=El Alcalde, Mariano Sans. 

Batree 

Hallándose vaoante le Seereterís de 
M l * Ayuntsmiento, se enuncie el público 
P | r» que los aspirantes puedan solicitarla 
d e ! Sr. Aloalde del mismo en el término 

on mes, 4 contar desde le feoha en que 
inserto este enunoio en el B O L E T Í N or í-

Batres 14 Merso de i894.=E1 Aloelde, 
^estre Arransl. 

TLA Serna, 
E l registro fisosl de edifioios y solares 

de este término municipal, se halla con
cluido y de manifiesto en la Seoretaría de 
eate Ayuntamiento, por el pleso de quinoe 
días, psra oir reclamaciones; pasado el 
eusl no serán admitidas. 

L a Serna 15 de Marso de 1894.—El 
Alcelde, Franoisoo Corretero. 

Se halla terminedo y expuesto al p ú 
blioo por termino de quinoe dies, el apén-
diee al amillaramiento que 4 de servir de 
bese psra el reporto de ls oontribuoión te
rritorial, en la Seeretería de este Ayunta
miento, pora Oir reclamaciones; pasado 
dioho plazo no serán admitidas. 

L a Serne 15 de Marzo de 1894.=EI A l 
calde, Franoisoo Carretero. 

Valdemorillo 
D. Vlotorieno Corral Vil lano, Aloalde 

Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber que habiéndose formado el 

registro fiscal de todos los edifioios y so
leros existentes en este término municipsl, 
la Jnnts perieicisl hs aoordado qne se ex
ponga al públioo en la Seoretario de este 
Ayuntemiento, por el término de ooho dias, 
4 eontsr desde esta fechs, con objeto de 
qoe los contribuyentes puedsn examinar
lo y hscer dentro de dioho plsso lss re
clamaciones que consideren justss, por1 

medio de instancia dirigida 4 la referida 
Junta y aoompaSada de loa dooumentos 
justificativos correspondientes. 

Lo que se enunoia por el presente edic
to psrs conocimiento de los interesados, 4 
fin de que hagan uso del dereoho que les 
oonoede el ert. 19 del Reglamento de 24 
de Enero de 1894. 

Dado en Valdemorillo 4 20 de Msrzo 
de 1894. =E1 Alcaide, Victoriano Go 
rral.ssP. S. M , E l Secretario, Manuel 
García. 

Val-verde 
D. Julián Puebla y Huerta, Aloalde 

Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber que habiéndose formado 

el registro fisosl de todos los edifioios y 
solares existentes en este término muni
oipal, la Junta perioial ha aoordado que 
se exponga al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
días, 4 oonter desde esta fecha, con objeto 
de quo los contribuyentes puedsn exami
narlo y haoer dentro de dioho plazo las 
reolamaciones qne con si 1eren justss, por 
medio de instanoia dirigida 4 la referida 
Junta y aoompaSada de los dooumentos 
justificativos correspondientes. 

Lo que se enuncia por el presente edic
to para oonooimiento de los interesados, 4 
fin de que hegan uso del derecho que le8 
concede el art. 19 del Reglamento de 24 de 
Enero 1894. 

Dado en Valverde 4 22 de Marso de 
1894.=>E1 Alcalde, Jul ián P u e b l a . » Por 
su mandato, E l Seoretario, Claudio Re
mires. 

Villaeonejosi 
Se halla terminado y expuesto s i pú 

blioo en la Seoretaría de este Ayuntsmien
to, por el tiempo de ocho días, el apéndi
oe si amillaramiento de ests v i l l s , qne ha 
de servir de bsse si reparto de la oontri
bneión territorial, en el ejercioio de 1894 
4 95, 4 fin de oir les reolamscionesque se 
presten oontra él mismo, el onel passdo 
dioho térmioo, oo se oiré oiogana. 

Villaoonejos 4 21 de Marzo de 1894.= 
E l Aloalde, Pedro de Bles. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provino!alea 

MADRID 

Sala de lo eriminal.—Sección 4 . a — E n 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de Pelaeio de esta Corte; se
guida oontra Matías Duro Ortis, por lesio
nes, y en la que es porte el Ministerio 
Fisosl , ha diotado la referida Secoión 4.* 
auto oon feoha 27 de Febrero señalando 
el día 13 de Abr i l , y hora de las dooe en 
punto de su mañana, para dar comienzo 4 
las sesiones del Jnioio orel, mendendo se 
oite al testigo Antonio Apsrioio González, 
ouyo aotual domioilio se ignore, oomo 
lo verifico por medio de la presente, 4 fin 
de que oomparezoa 4 declarar ante la ex
presada Sale, sita en el piso bsjo del Pele
ólo de Jnsticis (Salesas), en el indicado día 
y hora; haciéndole saber el propio tiem
po la obligación que tiene de ooncurrir 4 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 4 50 pesstss. 

Msdrid 21 de Msrso de i894 .=El Ofi
oial de Ssla, José Almira. 

Jusgadoa de pr imera inatanoia 

RUEN AVISTA 

E n autos de teroería de dominio que 
sigue D. Santiago Safont con D. Mannel 
Derriba Dorrego y herederos de D. Anto
nio Panique, sobre que se deolsre de ls 
propiedad del primero los bienes embsr-
gsdos por Darriba en un juioio de desahu
cio seguids oontra el D. Antonio Pani
que, en los que se ha diotado una senten
cia que oomprende la cabeza y parte dis
positiva, dice así: 

«Cabeza de sentencie.—En l s v i l l a y 
Corte de Madrid 4 14 de Marso de 1894. 
E l Sr. D. Mariano Poso y Msszetti, Juez 
de primers iustsncia del distrito de Bue
navista de esta Corte, habiendo visto es
tos sutos de teroería de dominio que ss 
hsn sustanciado por el juicio de menor 
cusnt ís , promovidos por D. Ssntisgo Sa
font y Daniel, de ouarenta y oinoo años 
de edad, soltero, panadero, de esta veoin
dad, representsdo por el Proourador Don 
Pedro Remires González, y defendido por 
el Letrsao D. Apolinsr Peres Lssso de la 
Vega oon D. Manuel Darriba Dorrego, 
también de ests vecindsd, casado, propie
tario, mayor de edsd, representsdo por el 
Procurador D. José de Castro y Quesada, 
y defendido por el Letredo D. Manuel 
Cobo y Canalejas y D. Gerardo Panique, 
ó sos los herederos de D. Antonio Peni 
que, cuyas demás circunstancias se igno
ren, por estar constituidos en rebeldía, 
sobre que se declaren de le propiedad del 
Sr. Safont, los bienes embargados por 
Dsrriba, en nn juioio de desahucio en eje
cución de sentenoia seguido oontra Don 
Antonio Panique. 

Pie.—Fallo que déolerando no haber 
lugsr 4 la demanda de tercería de domi
nio entablada por D. Santiago Safont, en 
los presentes sutos, debo de ebsolver y 
absuelvo de la misms 4 IOS demandados 
D. Msnuel Darribs y Dorrego y 4 los he
rederos de D. Antonio Panique, eon ex

presa imposición de costas 4 la parte de
mandante. As i por eata mi sentenoia de la 
que se ponga testimonio ea los autos de 
desahucio de que di meas, y qae por l a 
rebeldia de los herederos del Sr. Peni
que, a* publicará en los periódioos ofioiales 
ea le forme que determina el art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento o iv i l , definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Mariano Poso.» 

Y psrs publiosr en los periódicos ofi
ciales, según está mandado por la rebel
día de los herederos de D. Antonio P e n i 
que, expido el presente edicto. 

Dsdo en Msdrid á 17 de Msrso 1894 .a 
Msrisno Pozo.=El aotuario, Licenciado 
Severiano de Masorrs. 86 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndes y Muñoz, Jusz de 
primera instanoia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llemo y emplazo, 
4 Ignseio Egaña Ezaguirre de treinta 
anos, soltero, sirviente, y hsbitante, oalle 
del Soldado, 21, y á Rioardo Marín Martos, 
cuyas demás circunstancias de este y ac
tual paradero de ambos se ignora, para 
que en término de dies días, contados des
de el siguiente si en que esta requisitoria 
se inserte on la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala Andienoia, sita sn el 
Palsoio de los Juzgados, calle del Generel 
Castaños, eon el objeto de responder 4 
los cargos que les resulten en ls causa 
que se les signe por setos inmorales, en 
el baile del Liceo Rius; aperoibidos que 
de no verificar! o serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuioio 4 que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y eneargo 4 
todas las Autoridades y ordeno 4 los 
sgentes de la policía judioial prooedan 4 
la busca de los expresados sujetos, ponién
dolos, osso de ser habidos, 4 disposioión de 
este Juzgedo. 

Dsda en Madrid 4 11 de Marzo de 
1894.—E. Móndez.=EI Escribano, Fede
rico González del Rivero. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente eito, llamo y emplsso á 
Francisco de Son José Expósito, cuyas de
más circunstancias se expresarán y actual 
paradero se ignore, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente a l 
en que este requisitoria se inserte en l a 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
Audienoia sits en el Pelaeio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, oon el ob
jeto de responder 4 los oargos que le resul
ten en ls causa qoe se le sigue por hurto; 
aperoibido que de no verificarlo ser4 deola
rado rebelde y le parará el perjuicio 4 que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno 4 los agen
tes de ls polioía judloisl, prooedan 4 la 
busca del expresado sujeto, poniéndolo, 
csso de ser hsbido, 4 disposioión de este 
Jusgsdo. 

Dsdo en Msdrid 4 16 de Msrso de 
i894.=sE. Méndez.=E1 Escribano, Licen
ciado, Pedro Msrtínes Grsnde. 

Seña» del procesado 

Es de estatura rsgular, color moreno, 
ojos negros, nariz y boca regular, barbé y • 
bigote entreoano afeitados, pelo entreoano, 
calvo y viste patalón de lanil la 4 cuadros . 



«olor ob««o.ro, chaleco do igual olftfte, ame-
aleana obscuro, eomiftft blanca, gorro do 
•oda negro, alpargatas Meneas, j OS na
tural da Vaíladolid, proosdaots da la oaaa 
Inclusa da asa capital, hijo ds padres des
conocidos, da sesenta y claco años da 
adad, essado, jornalero, qoe ha vivido au 
la calle de la Peña de Francia, núm. 8, 
piso segando oúm. 6. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Moños, Joss de 

primere iasteoeie del distrito del Hospi
tal , de ests Corte. 

Por la preaente oito, llamo y empleso 
á Rosa Ortega, nstursl ds Arguero, (San
tander), hija de Juen y de Teresa, de trein
te y euetro años de eded, cesede, sus labo
res y vivís Clsudio Goello, núm. 35, psrs 
que en el término de diez dies, eontedos 
desde el siguiente el en que este requisito
ria se inserte en le Gaceta de Madrid, com
parezoa en mi Sele Audienoie, sits en el 
Paléelo de los Juzgados, calle del General 
Castsños, oon el objeto de responder á los 
osrgos que le resulten en le causa que se ls 
sigue por lesiones, á Meríe Infanzón; aper
cibido que de no verificarlo, será declara
da rebelde y la psrsrá el perjuioio á que 
hubiere lugsr, 

A l mismo tiempo, ruego y encergo 4 
todas les Autoridades y ordeno á los agen
tes de l s poliols judioisl , prooeden 4 l s 
busos de le expressds snjets poniéndola 
eeso de ser habida, 4 disposioión de este 
Jusgsdo. 

Dedo en Msdrid 4 17 de Msrzo de 
4894.=E. Méndez.—El Esorlbsno, Fede
rioo González del Rivero. 

A L R A C E T E 

D. Quirico Rsrrio y Ssis, Juez de ins
trucción de ests Ciudsd y su psrtido. 

Por ls presente requisítoris se oite, 
llama y emplaza á Elena Lopes, conocido 
por Lolss, ouyo segundo apellido, natu
raleza, vecindad y actual paradero se ig
nore, estetura baja, joven, delgede, eere 
redondo eon une cicatriz en le mejilla de
recha y ojos tiernos, prostituta, ls cual 
se marchó de ests capital, en le mañane 
del 27 de Enero últ imo, psrs que en el 
término de diez díss, á oontar deade el en 
que la presente spsrezos inserts en los 
Boletines oficiales de ests provincis y de 
Msdrid y Gaceta de dioha V i l l a y Corte, 
comperezos en este Juzgado pere recibirla 
declaración indagatoria en la causa que 
oontra la misma instruyo sobre hurto de 
ropss; bejo eperoibimiento de que si no 
lo verifios la psrsrá el perjuioio 4 que 
heye lnger en dereoho y será dcelersds 
rebelde. 

A l propio tiempo ruego 4 les Autori
dades civiles y militares, y eooergo 4 los 
individuos de le policía judioisl y sus 
Agentes, prooeden 4 l s busos y osptura 
de la referido mujer, y eeso de ser habi
do, le constituyen en prisión, conducién
dole 4 le Cárcel de ests Ciudsd á mi dis
posición oon lss seguridedes convenien
tes. 

Dsds en Albacete á i 6 Marzo de 1891.= 
Quirico Barrio.=P. S. M . , Jusn G. Teber. 

Juagados mnnioipalea 

E L BERRUECO 
D. Bernabé San Martín, Juei munloi-

oipsl de E l Derrueco. 
Hago ssber que se halla vsoaote la 

plaza de Seoretario y sopéente de este Jus-
, r 

gado, ta cual «e ha de proveer conforme 4 
lo dispuesto en la ley Prevleional del po
der Jodiciel y reglemento de 10 de A b r i l 
de 1871, y dentro del término de quinoe 
diea, 4 contar desde le publieeción de este 
edicto en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Eo este Juzgado hay 60 vecinos, se 
celebran aproximadamente el año dos Jui
cios verbales, nn seto de -conciliación y 
un juicio de faltas y de oinoo 4 seis ins
cripciones. 

L a sltusoión de le localidad es pinto-
rosea y de un clima completamente, sano, 
oon abundantes y rices aguas. 

Los aspirantes acompañarán 6 l a soli
citud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
i . * Certificación de buena conducta 

morel. Eete certificación deberá ser expe
dido por el Aloelde del domioilio del i n 
teresado. 

3.° Certificación del documento qoe 
acredite su sptitud psrs el desempeño del 
osrgo. 

T psra los efectos consiguientes se pu
blica el presente edioto, y de orden de 
S. S. se fijan lss copias autorizadas. 

E l Berrueco 19 de Merzo de 1894.—El 
Jues, Bernabé Sanz.=El Secretorio habi
litado, Lorenzo Gobertere. 

L A H I R U E L A 
• 

D. Policerpo Serreno, Juez munioipsl 
de L s Hiruela. 

Hago ssber que hallándose vacantes 
lss plazas de Seoretsrio y sóplente muni
oipsl de este Juzgsdo, las cusios se hsn 
de proveer conforme 4 lo dispuesto en la 
provisionsl del poder jodiciel y regla-
meato de 10 de Abr i l de 1871 y deatro 
del térmiao de qaiaee dies, 4 oontsr desde 
ls pablioscióa de este edioto ea el B O L E 

T Í N O F I C I A L . 

Ea este Jusgsdo municipsl hsy 62 ve
cinos en todo el término mnnieipsl, se 
celebran muy pocos ó ningún juicios de 
ninguno olese y se inscriben anuslmente, 
por término medio, de ocho á doce inscrip
ciones de nseimientos y pooa vsrisción en 
defunciones, y de matrimonios, vsrios 
sños no se celebre ninguno, y el eSo que 
mes de uno 4 oustro; el Seoretsrio cobrará 
snuslmente de cinco á 10 pesetss por tér 
mino medio. 

Los aspirantes acompañarán 4 l s so l i 
citud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena conducta 

morsl. Ests certificación deberá ser expe
dida por el Aloelde del domicilio del i n 
teresado. 

Ls certificación de exornen y aproba
ción, conforme 4 reglamento, ú otros do
cumentos que eorediten su sptitud psra 
el desempeño del osrgo ó servioio de ouel
quier osrrers del Estsdo. 

E l osrgo de Secretarlo del Juzgsdo en 
este villa, es oompstlble oon el oargo de 
Seoreterlo del Ayuntsmiento, oonforme 
ordena lo ley del poder judioisl . 

T psrs los efectos consiguientes se pu
blico el presente edioto y de orden del 
Sr. Jues, se fijen loo eoplos autorizadas 
en los sitios de costumbre de este locali
dad y en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

L s Hiruelo 16 de Merso de 1894 » E 1 
Jues mnnieipsl, Polioerpo Serrauo.=El 
Seoreterlo interino, Ignocio Fonoeoo. 

MONTEJO DE L A SIERRA 

D. Escolástico Msrtín de Frutos, Jues 
munioipsl ds Mootejo de le Sierra. 

Hego ssber que no bailan vocontee la 
plass de Secretorio y suplente de este Jua
gado munieipel. las cueles ae han do 
proveer conforme 4 lo dispuesto on la ley 
provisional del poder jodiciel y reglamen
to de 10 de Abr i l de 1871 y dentro del 
térmiao de qaiaee diea, 4 eonter desde le 
publicación de eate edioto on ol B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

En eete Jozgodo munioipal, hoy 160 
vecinos próximamente y lo mismo se 
pueden celebrar 15 juicios verbeles 
anuoles, actos de conciliación ninguno, 
juicios de faltas uno, é inscripciones de 
nacimiento 20 y de defunción 20, el Se
oretsrio cobra snuslmente por término 
medio ls cantidad de 50 pesetss. 

Los aspirantes acompañaran 4 la sol i 
citud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena conducta 

moral expedide por el Alcelde del domi
cilio del interesado. 

3. ° Certificación del Cnra conforme sl 
reglsmento ú otro documento que acredi
te su aptitud poro ei desempeño del cergo. 

Este oergo es oompstible eon el de Se
ereterio de Ayuntomiento. 

T psrs los efectos consiguientes se pa
bilos el presente edicto y de orden S. S. se 
fijan los eopiss autorizadas en los sitios de 
costumbre. 

g Montejo de l a Sierra 17 de Merso de 
1894.=E1 Jues munioipsl, Escolástioo 
Mertín.ssEl Secretorio interino, Matias 
Ribas. 

Monte de Piedad y Caja do Ahorros 
de Madrid 

E n ests semsna han ingresado en l a 
Caja de Ahorros pesetas 221.963 por 1.152 
imposiciones, de las eusles son nuevas 
188; y se han satisfecho por ospitsl é i n 
tereses pesetas 250.990 á solicitud de 468 
imponentes, 203 de ellos por saldo. 

Madrid 25 de Merso de 1894.=.E1 D i 
rector, José Alvarez Merino. 

Junta de clases Pasivas 

Los individuos de oleses pssivss que 
tienen consignado el pego de sns hsberes 
en l s Psgsdur í s de ests Junts, pueden 
presentsrse 4 percibir le mensuslidsd oo
rriente, desde los doce de le meSsns 4 
lss euetro de le tsrde, en los días y por el 
orden que 4 continuación se expresan: 

Dia 2 de Abril ds 1894 
Montepio oivil de le B. 4 l s Z . 
Tropa. 

Dia 8 
Montepío militar de la A. á la E. 
Jubilados. 

Dia 4 
Coroneles. 
Renumerstoriss. 
Montepío militar de l a Af. 4 la Q. 
Montepío c iv i l de le H. 4 la U. 

Dia 6 
Capitones. 
Tenientes y Alféreces. 
Marins. 
Montepío c i v i l de ls D. 4 la G. 

Dia 6 
Montepío militer de le R. 4 la Z . 
Montepio oivi l de ie M. 4 la Q. 

Dia 7 
Cesantes. 
Esoloustrodos. 
Secuestros. 
Montepío militar de la F. I ls Ll 

Día 8 
De nueve 4 doce de lo mañana. 
Crocos. 

Día 9 
Tenientes Coroneles. 
Comsndsntes. 
Plsno msyor de Jefes y Brigedieres. 
Montepio oivi l de la A 4 la C. 

Día 10 f 11 
Supervivencias. 
Residentes en el extranjero. 
Al t ss . 

Todos lss nómlnss sin distinción. 

Dia 12 
Reten oiones. 

OBSBBVACIONES 

1. * No se abonará hsber ni pensión al
guno sin que loe peroeptoree exhiben al 
pegodor los nominillas ó papelotes de oo
bro. 

2. a Lss viudas y huérfanos deberás 
entregar en ls Psgsdur í s en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los jueces munioipa
les del distrito 4 que pertenezcan, desde 
el día 25 del aotuel en adelante. 

3. a No se admitirá certificado slguno 
que csrezca de le deolaraoión suscrita por 
el interesado ó interessdos si son dos ó mal 
los partícipes, de que no perciben otro 
heber de fondos genéreles, provinciales, 
municipales, ni pasivos ds l s Reol Casa; 
debiendo los apoderados estam par sn firma 
al pié de le propis declaración eomo ga
rantía de que han recibido el citedo docu
mento direotomente de sus poderdantes y 
de qus responden de la ideetided de las 
firmas de los mismos. 

4. a Los apoderados ds acreedores qne 
por su cstegori a justifiquen medicóte ofi
cio, estemperán en él eu firme eon ignal 
objeto. 

5. * Los que justifiquen fuere de esta 
Corte tendrán euidedo de expreeor en el 
justifioente, no sólo el pueblo, sino tam
bién ls provincia 4 que este corresponde. 

6. * Cuendo elgún peroeptor no sepa 
firmar, lo harán 4 su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pegodor, dos particula
res que peroiben haberes, ó dos Contribu
yentes, haoiendo constar la cíese á qoe 
pertenesosn. 

7. a Psrs el psgo ds retenciones, se exi
girá 4 todos loa acreedores que perciban 
deode tres en edelente le presentación del 
justificante de hsber satisfecho el última 
trimeotre de lo Contribución industrial 
eomo prestsmists; llenando iguol requisito 
losque cobren eomo apoderados de un pres
tamista. Los que elegssen no heber hecho 
opereelones de préstsmo ooo posterioridad 
4 le feohe del último reoibo, lo justifica 
rán presentando ls papeleta de oa boje ee • 
eete industria. Los representantes de Bao* 
eos ó Sooiedsdes anónimas que prestas 
sobre sueldos y pensiones entorissdos por 
sus eststutos, deberán eoreditar pere el 
cobro de lea retenciones hechos 4 so fe** j 
qus loa establecimientos acreedores a» 
hallan s l oorriente en el pego 4 le Hasien
do de le contribución que lee corresponde» 

Medrid 27 de Merso de 1894.—El***] 
sidente, Sagasta. 

MADRID: 1804.—Eso. T l f . nal Hespente j 


